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II.- PUNTOS CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR 
 

 

1. RENUNCIAS. 

 

1.1  FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano Presidente del Consejo de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo, se dirige al Consejo Universitario 

con oficio FAU-D/OFIC-048/2024 de fecha 12/Jun/2024, a los fines de 

informar que en sesión de fecha 28/May/2024, se acordó elevar a la 

consideración de ese Órgano Superior la RENUNCIA de la Prof. NATHALIE 

NARANJO, al cargo como COORDINADORA DEL POSTGRADO EN 

PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del Instituto de Urbanismo  de esa 

Facultad, a partir del 15-05-2024.  
 

  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE ACEPTAR. 

 

 
2. DESIGNACIONES: 

 
2.1 MARÍA FÁTIMA GARCÉS, Vicerrectora Académica, se dirige al Consejo 

Universitario con oficio N° 256/2024 de fecha 17/Jun/2024, se dirige al 

Consejo Universitario a los fines de hacer de su conocimiento que en 

reunión de fecha 10/Jun/2024 con los nuevos miembros del INSTITUTO 

NACIONAL DE BIOINGENIERÍA DE LA UCV – INABIO-UCV, se decidió por 

UNANIMIDAD la DESIGNACIÓN del Prof. JOSÉ ADOLFO CEDEÑO, como 

DIRECTOR del citado Instituto a partir del 10/Jun/2024.  

 
  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE ACEPTAR. 
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2.2 MARÍA FÁTIMA GARCÉS, Vicerrectora Académica, se dirige al Consejo 

Universitario con oficio N° 261/2024 de fecha 18/Jun/2024, se dirige al 

Consejo Universitario a los fines de hacer de su conocimiento la 

DESIGNACIÓN del Prof. FERNANDO ALBERTO FALCÓN VELOZ, como 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL a partir del 

18/Jun/2024.  

 
  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE ACEPTAR. 

 

 

 
2.2 PEDRO BARRIOS MOTA, Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 

Humanidades y Educación, se dirige al Consejo Universitario con oficio CF-

NO. 372-2024 de fecha 06/Jun/2024, a los fines de informar que en sesión 

de fecha 28/May/2024 se aprobó proponer a ese Cuerpo la 

DESIGNACIÓN de la Profa. ROSA DI DOMENICO, docente con categoría 

de Titular – Dedicación Exclusiva de la Escuela de Psicología como 

REPRESENTANTE DE LA FACULTAD ante la COMISIÓN DE REVÁLIDAS Y 

EQUIVALENCIAS, adscrita a la Secretaría de la Universidad Central de 

Venezuela, a partir del 28/May/2024. 

 
  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 

 
 

3. LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS: 
 
3.1 CORINA ARISTIMUÑO ROMERO, Secretaria, se dirige a esta Comisión de 

Mesa con oficio N° S-040-2024 de fecha 17/Jun/2024 a los fines de 

solicitar la APROBACIÓN para la ADJUDICACIÓN en el Procedimiento de 

Contratación bajo la modalidad de CONCURSO ABIERTO No. A-0BE-UCV-

202-2024, para la “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL 

COMEDOR ESTUDIANTIL OBE UCV”, periodo fiscal abril/julio y 
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septiembre/diciembre 2024 de conformidad con el artículo 74 de la Ley 

de Contrataciones Públicas vigente, a las siguientes empresas:  

 

Transcripción: 

 

 

 
 

Certificación Presupuestaria No. DPP No. 694 de fecha 09/Abr/2024, emitido 

por la Lic. Dodani Hernández, Directora de Planificación y Presupuesto por Bs. 

2.592.897,00. 
 

  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 
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3.2. FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano Presidente del Consejo de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo, se dirige al Consejo Universitario 

con oficio N° FAU-CF/N° 166-2024 de fecha 11/Jun/2024, a los fines de 

informar que en sesión de fecha 11/Jun/2024 acordó elevar a su 

consideración la solicitud de RENOVACIÓN de la COMISIÓN DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS de esa Facultad, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 14 con Rango Valor y Fuerza de la Ley de 

Contrataciones Públicas, la cual estará representada de la siguiente 

manera: 

 
 

  

DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 

 

 
3.2. JULIO MOLINA, Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 

Ingeniería, se dirige al Consejo Universitario con oficio N° 1-CF-331-331 

de fecha 11/Jun/2024, a los fines de informar que en sesión de fecha 

12/Jun/2024 acordó elevar a su consideración la solicitud de 

RENOVACIÓN de la COMISIÓN DE CONTRATACIONES PÚBLICAS de esa 

Facultad, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 con Rango 

Valor y Fuerza de la Ley de Contrataciones Públicas, la cual estará 

representada de la siguiente manera: 

 

 

AREA PRINCIPAL SUPLENTES 

Área Técnica Arq. ATILIO VILLEGAS 
CI N° 9.880.360 

Lic. MARÍA SANZ 
CI N° 14.679.080 

Área Legal Abog. INGRID GONZÁLEZ 
CI N° 4.250.592 

Abog. YUNEIRE QUINTERO 
CI N° 11.922.166 

Área Económica 
Financiera  

Econ. YUDITH ECHENIQUE 
CI N° 11.203.781 

Lic. ESTHER ECHEZURÍA 
CI N° 10.353..511 

Secretaria  Lic. YEIMMIS URBÁEZ 
CI N° 17.116.280 

ANGELY D. BARBOZA 
CI N° 25.418.629 
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DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 

 
4. OFICIOS. 
 
4.1 MARÍA FÁTIMA GARCÉS, Vicerrectora Académica, se dirige al Consejo 

Universitario con oficio N° DCEP-50-115 de fecha 06/Jun/2024, a los fines 

de remitir para su aprobación el REDISEÑO DEL PROGRAMA DE 

MAESTRÍA EN TOXICOLOGÍA, propuesto por la Facultad de Farmacia.   Al 

respecto, se trascribe: 

 
Transcripción: 

 

 

AREA PRINCIPAL SUPLENTES 

Área Técnica Prof. Julio E. Vicenti G. 
C.I. No. 12.138.742 

Prof. Elías M. Cuartin  
C.I. No. 4.887.562 

Área Legal Abog. Maryerlin B. Vásquez R. 
C.I. No. 15.932.921 

Abog. Cesar Lugo  
C.I. No. 12.419.133 

Área Económica 
Financiera  

Prof. Ángel L. Martín C. 
C.I. No. 7.957.066 

Lcda. Luisa E. Retortillo 
C.I. No. 11.553.495 

Secretaria  Lcda. Danibel González 
C.I. No. 11.978.717 

Sra. Rosa Z. González 
C.I. No. 12.642.611 
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DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 

 

 
4.2 MARÍA FÁTIMA GARCÉS, Vicerrectora Académica, se dirige al Consejo 

Universitario con oficio N° 253/2024 de fecha 12/Jun/2024 a los fines de 

remitir oficio N° DCEP-50-122/24 de fecha 12/06/2024 suscrito por la 

Prof. XIOMARA MARTÍNEZ, Secretaria del Consejo de Estudios de 

Postgrado, mediante el cual solicita sea considerada por ese Cuerpo la 

PRÓRROGA por dos (2) años más, de la RESOLUCIÓN N° 328 vencida el 

19/Jun/2023, contentiva de las “MEDIDAS ESPECIALES PARA LOS 

ESTUDIANTES DE POSTGRADO QUE HAYAN EXCEDIDO EL LAPSO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

TRABAJO ESPECIAL DE GRADO (TEG), TRABAJO DE GRADO (TG) O TESIS 

DOCTORAL (TD)” aprobada en reunión del Consejo de Estudios de 

Postgrado de fecha 01/Feb/2024.  Al respecto, se transcribe: 
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Transcripción: 
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DECISIÓN: AL C.U. CON RECOMENDACIÓN DE APROBAR. 

 
5. CONVENIOS: 

 

5.1 CONVENIOS PARA LECTURA DIGITAL: 

 

a) MERVIN ORTEGA, Directora de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, se 

dirige al Consejo Universitario con oficio N° CJO 140-2024 de fecha 

03/Jun/2024 y envía para su LECTURA DIGITAL el CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN a suscribirse con el MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA EL ECOSOCIALISMO. 
 

DECISIÓN: AL C.U PARA SU LECTURA.  SERÁ CONSIDERADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL CU. 

 

b) MERVIN ORTEGA, Directora de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, se 

dirige al Consejo Universitario con oficio N° CJO 145-2024 de fecha 

03/Jun/2024 y envía para su LECTURA DIGITAL el CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN a suscribirse con el MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 

 

DECISIÓN: AL C.U PARA SU LECTURA.  SERÁ CONSIDERADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL CU. 
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III PUNTOS A CONSIDERACIÓN 

 

1. RESOLUCIÓN 334 (Vencida en fecha 31 Mayo 2024) 

1.1 ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO Decano Presidente del Consejo de la 

Facultad de Ciencias se dirige al Consejo Universitario con oficio N° 01-191 

de fecha 24/May/2024, en respuesta al oficio No. CM-001-2024, de fecha 

10/01/2024, en relación a la solicitud de CAMBIO DE DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA A TIEMPO CONVENCIONAL 8H solicitada por el Prof. JOSÉ 

BENITO HERNÁNDEZ CHAUDARY, Agregado a Dedicación Exclusiva, quien 

se encuentra de PERMISO NO REMUNERADO y desea acogerse a la 

RESOLUCIÓN 334 emitida por el Consejo Universitario.   

 

Los miembros de esta Comisión de Mesa, desean aclarar el motivo por el que 

se recomendó NEGAR esta petición.  Con oficio N° 001/2024  de fecha 

10/Ene/2024 dirigido al Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO, Decano 

Presidente del Consejo de la Facultad de Ciencias, se le informó y se solicitó: 

Transcripción: 
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En respuesta a nuestro oficio transcribimos comunicación de fecha 

23/Ene/2024, suscrita por la Prof. NATHALY GUANDA, Directora de la Escuela 

de Matemática, en la que señala: 

 

Transcripción:    

 

 
  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU CONSIDERACIÓN CON RECOMENDACIÓN DE NEGAR 

 

 

 

2. JOSÉ GREGORIO AFONSO Y LISBETH ESAÁ, Presidente y Secretaria Junta 

Directiva de la APUCV respectivamente, se dirigen al Consejo Universitario 

con oficio SJD-004-2024 de fecha 12/Jun/2024, a los fines de informar lo 
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acordado en sesión del 10/Jun/2024 en relación con el caso del Prof. LUIS 

OMAR MOLINA RODRÍGUEZ, adscrito a la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas.  Al respecto, se transcribe: 

Transcripción: 

 

 
 

  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU CONSIDERACIÓN. 

 

3. DIOMARA BLANCO y LUIS ZERPA, Representantes Profesorales 

Principales del Consejo de Escuela de Bibliotecología y Archivología de la 

Facultad Humanidades y Educación, se dirigen a esta Comisión de Mesa 

con comunicación de fecha 17/Jun/2024 en ocasión de solicitar un 

DERECHO DE PALABRA para el próximo Consejo Universitario de fecha 

19/Jun/2024, para tratar asunto relacionado con la problemática 

existente con la REPRESENTACIÓN PROFESORAL. 
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Nota: Argumentan SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

 

Se transcribe comunicación de fecha 17/Abr/2024 dirigida a la Prof. ALICIA 

SMITH, como Presidenta y demás miembros de la Comisión Electoral de la 

UCV, y suscrita por los profesores DIOMARA BLANCO y LUIS ZERPA, 

Representantes profesorales ante el Consejo de Escuela de Bibliotecología y 

Archivología, donde señalan: 

 

Transcripción Scanner: 

 

 

  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU CONSIDERACIÓN. 

 

 

4. ALICIA SMITH KELLY y HUMBERTO ANGRISANO SILVA, Presidenta y 

Secretario de la Comisión Electoral UCV respectivamente, se dirigen al 

Consejo Universitario con oficio CE. 00045-2024 de fecha 20/May/2024, a 
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los fines de enviar ESTIMACIÓN DE GASTOS a ejecutar por un monto de 

QUINIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 00/100 

BOLIVARES (Bs. 527.923,00) (U$ 14.432,01) a la tasa oficial B.C.V. (Bs. 

36,58), estos montos incluyen IVA y otros impuestos de ley, para ser 

destinados para la realización del PROCESO DE ELECCIÓN DE 

REPRESENTANTES ESTUDIANTILES período 2024-2026 y 

REPRESENTANTES DE EGRESADOS (PERÍODO 2024-2026). 

 

DECISIÓN: AL C.U PARA SU CONSIDERACIÓN. PUNTO DIFERIDO EN ACTA 17-2024-05 DE FECHA 
27/MAY/2024 

 
5. ALICIA SMITH KELLY y HUMBERTO ANGRISANO SILVA, Presidenta y 

Secretario de la Comisión Electoral UCV respectivamente, se dirigen al 

Consejo Universitario con oficio CE 00046-2024 de fecha 20/May/2024, a 

los fines de informar que en reunión de fecha 22/Abr/2024 acordaron 

solicitar de conformidad con lo establecido en el artículo 9°, numeral 6° 

del Reglamento de Elecciones Universitarias, la aprobación de la fecha 

para el PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 

(PERÍODO 2024-2026) y REPRESENTANTES DE EGRESADOS (PERÍODO 

2024-2026) en fecha viernes 15 de Noviembre del 2024. Al respecto:  

 
Transcripción: 
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DECISIÓN: AL C.U PARA SU CONSIDERACIÓN. PUNTO DIFERIDO EN ACTA 17-2024-05 DE FECHA 
27/MAY/2024 
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IV PUNTOS DE INFORMACIÓN 

 

1. JOSE BALBINO LEÓN, Vicerrector Administrativo, se dirige a esta Comisión 
de Mesa con oficio N° VRAD 0236-2024 de fecha 12/Jun/2024, a los fines 
de informar que los CAMBIOS DE ESTRUCTURA, así como demás trámites 
avalados por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO – DPP, 
deben ser suscritos por el VICERRECTOR ADMINISTRATIVO.  

 
  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU INFORMACIÓN. 

 

2. PEDRO BARRIOS MOTA, Decano presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación, se dirige al Consejo Universitario con oficio CF-
NO. 373-2024 de fecha 06/Jun/2024, a los fines de informar que en sesión 
de fecha 28/May/2024 se aprobó proponer a ese Cuerpo la designación 
del Prof. LIONEL MUÑOZ, Agregado – Dedicación Exclusiva del Instituto 
de Estudios Hispanoamericanos como REPRESENTANTE DE LA FACULTAD 
ante la CATÉDRA LIBRE “UNIVERSIDAD CON VENEZUELA” adscrita al 
Vicerrectorado Académico de la Universidad Central de Venezuela, a 
partir del 28/May/2024. 

 

  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU INFORMACIÓN. 

 

3. DINORAH H. CRUZ GUERRA, Presidenta del Instituto del Patrimonio Cultural, 

se dirige al Consejo Universitario con oficio N° 000446 de fecha 03/Jun/2024, a 

la fines de hacer de su conocimiento que mediante Providencia 

Administrativa N° 014/2024 de fecha 3/Jun/2024 este Instituto DECLARÓ 

PARCIALMENTE CON LUGAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

interpuesto por el profesor FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UCV.  En tal sentido ratifican: 
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Transcripción: 
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DECISIÓN: AL C.U. PARA SU INFORMACIÓN. 

 

4. ALICIA SMITH-KELLY y HUMBERTO ANGRISANO S., Presidenta y 
Secretario de la Comisión Electoral de la UCV respectivamente, se dirigen al 
Consejo Universitario con oficio N° CE 0051-2024 de fecha 18/Jun/2024, en 
la oportunidad de notificar que en reunión de fecha 17/Jun/2024 fueron 
designados el Vicepresidente y Secretario de esa Comisión, quedando 
conformados de la siguiente manera: 

 

Transcripción Scanner: 

 
  

DECISIÓN: AL C.U. PARA SU INFORMACIÓN. 

 

 


